
Constancia Secretarial: Medellín, 7 de julio de 2021. Señora Juez, le 

informo que el curador ad litem del demandado, dentro del término 

legal de traslado, allegó contestación y a su vez propuso excepciones 

de mérito y excepción previa. Provea. 

 

 
VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

Secretaria 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado N° 05 001 31 10 001 2020 – 00132 00 

 
 
 

Vista la constancia que antecede, se agrega la contestación de 

la demanda. Al mismo tiempo, que se le RECONOCE PERSONERÍA 

al doctor GUSTAVO ADOLFO MORALES ÁLZATE, portador de la T.P. 

268.832 del C. S. de la J., para representar los interés del 

demandado DAGOBERTO ELÍAS RICARDO MIRANDA. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

00ab69f02f4aa3ac88debafdab0596f8da21f560b2c4441fa2da2c4a 

a6055d88 

Documento generado en 08/07/2021 11:39:55 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


	NOTIFÍQUESE
	KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS JUEZ CIRCUITO
	Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

